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acompañarán a sus mstancias Wl mforme del Catedrá tico bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales 

Tercero.-Los nombramlentos que :;e realicen como cpn.<;e
cuencia de resolver es te concurso-()posición tendrán la duración 
de cua tro años y podrán ser prorrogados por otro período de 
igual duración i se ~ump len las cond icw nes reglamentarias, 
conforme ' a la cit ada Ley. siendo condición indispens!lJble para 
esta prórroga hallarse en posesión del título de Doctor 

Cuarto.-Par a ser admitidos a este concursQ-()posicíón se re-
quieren las condiciones siguientes: 

al Ser español. . 
b) Tener cumplido:, veintlún años de edad 
c) No h!lJber sido separada. mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Es tado o de la Administra.ción Local. ni 
hallarse inha·oili :ado para el ejer ciciO de funciones públicas 

d ) No pádecer defecto físico ni enferrr.edad infecto-canta. 
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitOs 
necesarios para la Jbtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en SUs instancias a 
jurar acatamient-o a los Prin cipios Fundamentales del Movimien
to Nacional Y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se 
preceptúa en el apartado cl del ar tículo 36 de la Ley articulada 
de Funcionarios 

gl La licencia de la au toridad diocesana correspondiente. 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, h aber cumplido el Servicio 
Social de la mujer, salvo que se h allen exentas del mísmo. 

il Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formaCIón de expediente y 75 pesetas por derechoo 
de examen. pUdiendo efectuarlo también mediante giro postaL 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
tr-8itivo. uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. 

Qum·to.-Quienes deseen tomar parte en este concursQ-()posi
ción ¡¡,resentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer- . 
sidad o en cualqUiera de los Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de 
treinta días h ábiles, contados a partir de la pUblicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficia l del Estado». manifes
tando en las mismas. expresa y de talladamen te, que en la fecha 
qe expiración de . plazo de admisión de solicitudes reúnen todas 
y cada una de las condiciones exigidas. acompañándose a equé
llas los reciQ<¡s justificativos de haber abonado los derechos de 
examen y de formación de expediente. 

Sexto.- Los aspirantes que figuran en la propuesta formu
lada por el Tribunal deberán presenta.r en el Rectorado de la 
Universidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de 
la fecha de la mencionada propu~sta. los documentos acredita
ti·vos de reunir las cond iciones y requisitos exigidos en esta con
vocatoria . 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I muchos años. 
M8Idrid, 5 de abr il de 1967.-P. D., José Hernández Díaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanz'a Universitaria. 

ORDEN de 5 de abril de 1967 por la que se con
voca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Bioquimica», 1.° y 2.°, de la 
Facultad de Farmacia de la Universidad de Madrid. 

Ilmo. Sr. : A propuesta del Rectorado de la Universid ad de 
Madrid, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurSQ-()posición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto de la Facultad de Farmacia de la Universidad expre
sada. adscrita a la enseñanza de t:Bioquímica» (primero y se
gundol, debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 5 de diclembre de 1946 (<<Boletin Oficial del Es
two» del 19) Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden de 
la Dirección General de Enseñanza Universitario de 311 de mayo 
de 19'57 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de Junio), 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
Utulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
J!:scuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de Clases P.rácticas por 10 menos durante un 
año' 8ICadémico comp.Jeto o pertenecer o haber pertenecido du
rante el rriiscmo tiempo a un Centro de investigación oficial o 
reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Ca tedrático baja 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-EJ nombramiento .que se realice como consecuen
cia de resolver este concurSQ-()posición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual 

dur'ación , si se cumplen las condiciones regtaIiúmtarias. confor
me a la citada Ley. siendo condición ind ispens!lJble para esta 
pr órroga hallarst- en posesión del ti tulo de Doctor . 

Cuarto . .....,para ser admitido a es te concursQ-()posición se re-
quieren las condiciones siguientes : 

a ) Ser españOl. 
b) Tener cumplidos veintiún afias de edad. 
c) No haber sido separado; mediante expediente disciplina

rio . .gel servicio del Estado o de la Administración Local ni qa
Harse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d l No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-cont:a,... 
giosa que le inhabilite para el ejercicio de l ca!'go 

, el Haber aprobado los ejerciCiOS y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Lps aspirantes se comprometerán en sus inst ancias a jU
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento 
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se 
preceptúa en el apar tado Cl del ar tículo 36 de la 'Ley art iculada 
de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h ) ·Los aspirantes femen inos, h8Jber cumplido el 'Servicio So
cial de la MUjer salvo que se hallen exent as de la realización 
del mismo 

1) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen. pudiendo efectuarlo también mediante giro postal, 
que prevé el ar tículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. 

Quinto.-Quienes de:>een tomar par·te en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualqUiera de los Cen tros previStos en el articulo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del pl1lZo de 
treinta días hábiles contados a partir de la pUblicación .de la 
pre!jente resolución en el ({Boletín Oficial del Es tado», mani
festando en las mismas expresa y detalladamente que en la 
fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen 
todas y cada una áe .as condiciones exigidas, acompañándose 
a aquéllas lo,!; recibos IUs tificativos de h aber abonado los dere
chos de examen y de formación de expediente 

Sexto.-E.J asp·irante que figure en la . propues ta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el plazo de trein ta días. contados a par·tir de la fecha 
de la mencionada propues ta. los documentos acreditativoo de 
reunir las condiciones y requiSitos exigidos en es ta convocatoria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demis efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
M8Idrid, 5 de abril de 1967.-P D ., J osé Hernández Díaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

RESOLUCION de la Universidad de Barcelona por 
la que se pUblica r elación de aspirantes admitidos 
al concurso-oposición de la plaza de Profesor ad
junto de «FiSiología vegetal» de la Facultad de 
Farm'acia de la citada Universidad. 

Finalizado el plazo de presentación de instancias para tomar' 
parte en el concurso-oposición que habrá de proveer la praza de . 
Profesor adjunto adscrita a la enseñanza de «Fisiología vegetal», 
vacante en la Facultad d.! Farm{Lcia de esta Universidad, convo
cado por Orden minis:.eri-al de 3 de febrero de 1967 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de' 15 l . ha resultado admitida al mismo el 
único aspirante presentado. doña Carmen Morales Pujo!. 

Barcelona, 30 de marzo de 1967.- El Secretario general, En
rique Gadea.-Vo B.O : El Rector, F . García-Valdecasas. 

RESOLUCION de la Universidad de SantiagQ por 
la que se publica relación de aspirantes admi
tidos al concurso-oposición de la plaza de Profesor 
adjunto de «Psiquiatría» de la F'acultad de Medi
cina de la citada Universidad. 

Expirado el plazo de presentación de inst!lJUcias para Partici
par en el concurso-9posición convocado por Orden ministerial 
de 3 de febrero de 1967 «(I8oletín Oficial del Estado» del 14) 
para la provisión de la pl'aza de Profesor a.djunto de la Facultad 
de Medicina de esta Universid!lJd , adscrita a <<lPsiqui!lJtría», 

Este Rectorado ha resuelto declarar admitido al referido con
cursQ-()posición, por reunir los requisi tos exigidos por la convoca
toria, al único solicitante. doctor don Manuel C!lJbaleiro Goas. 

Lo que se hace púbhco para general conocimiento. 
Santiago, 29 de marzo de 1967.-El Rector, Angel J. Echeve

rri.-,El Secretario genera l, Manuel Lucas. 


